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MEí^RIA DESCRIPTIVA 

que se acompasa a 

la solicitud de un
MODELO DE UTILIDAD , por veinte años en España, a favor de 

&3&a PILAR MARTINEZ OLIYHR, de nacionalidad española, con 

residencia en B?NIMÂ ?ST (Valencia), calle Teniente Aeensio, 4,

por

"í.UEVü T IPO  DE n-ÍT&PIZADOg DESMONTABLES*
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La invención a que se refiere la presente Memoria, cons­

tituye una novedad industrial con características y ventajas 

que la hacen merecedora del privilegio de explotación exclusij- 

va que por ella se solicita, de acuerdo con laB prescripciones 

del Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial de fecha 26 te 

Julio de 1929, texto refundido,publicado el 30 de Abril de 1930.

131 'Modelo de Utilidad que se solicita, ha de recaer, 

como su enunciado indica, sobre un nuevo tipo de entapizado, 

aplicable al tapizado de sillas, sillones, y muy especialmen­
te a tapicerías de automóviles,

El nutwo tipo da entapizado que se pretende proteger 

está constituido fundamentalmente por piezas tejidas de fibrú 

de pita, ribeteadas preferentemente, dotadas de medios da 

unión entre sí y con relación al objeto á recubrir, que le p^r 

miten ser desmontables en cualquier momento, sin necesidad 

de descosidos o desclavados.

La tapicería normal se fija a los objetos a recubrir 

mediante clavado de sus bordes e travós de un ribete de refunr* 

zo. Por ello resulta que el entapizado es f i jo  y no desmonta-- 

ble, siendo una consecuencia de ello que un sillón o silla , 

sofá o mueble semejante, se encuentre tapizado da idéntico 

modo durante un numero de ntlos elevado, sin posibilidad alguna 

de lavado da le tapicería que ve acumularse sobre ellh la suj- 

ciedad y el polvo.

En infinidad ríe ocasiones bon utilizadas unas fundas sh- 

parpuestas sobra el tanizado normal; fundas normalmente par­
ciales de quita y pon, que reguardan ligeramente el tapiza­
do principal fijo.

El nuevo tipo de entapizados desmontables que ae pre­

tenden proteger, sustituyen ventajosamente a los tapizados
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Bilion, encontrándose entonces también dotado de los Radios 

neceacrioa para su fijación*
El montaje de estas fundas o semi-fundas a les muebles, 

es sencillo y no presenta ninguna complicación, ya que basta 

que el mueble tenga dispuestos de fábrica o adadidos posterioi-  

mente, la mitad da los elementos de engarce coincidiendo to&Hi 

ellos con los previstos en las fundas*

Las ventajas que presentan estos entapizados con relación 

a los conocidos son claramente perceptibles a le vista de la 

exposición anterior, en cuanto a su duración, presentación y 

limpieza en su utilización.

Hecha la descripción precedente es necesario añadir que 

los detalles Ae realización de la idea expuesta pueden variar, 

sin que por ello cambie la  esencia de la invención, que es la 

que se desprende de los párrafos que anteceden y lo que se re

vindica en lo siguiente

H-aJLA
Ba resumen: El Modelo de Utilidad que se solicita, ha 

de recaer sobre ¿as reivindicaciones siguientes:

IR.-'NUEVO TIPO DE ^TAPIZADOS DESMONTABLES, caracteri­
zado: esencialmente por comprender piezas de tejido de pita 

preferentemente ribeteadas, de configuración cada una de 
ellas correspondiente a cada una de las caras del objeto a 

entapizar de modo que completadas entre sí constituyan en 

conjunto una funda total pera dicho objeto, encontrandoae do­

tadas a tal fin en sus bordea de unión y con relación a las pag 

tes del mueble de elementos ce unión que permita: su desmon­
taje en un momento dado.

2&.- ge reivindica por último como objeto sobre el 

que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se solicita
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*iKTEVO TIPO DE B W  IZADOS DESEiONTABLB̂
Todo tal y como queda descrito y reivindioaáb en la  pre­

sente Mewrie que ooauía de cinco hojea escritas 8 náquina por 

ma sola cera y dibujos que se acompañan.

Madrid, 28 de Biero de 1958 

ALFONSO DNG3IA.
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